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Resolución Legislativa No. 1 3 -SG- CM PVNI-?O 14.
Pedro Vicente Maldonado , 27 de marzo del20l4.

sncRrreRÍe GENERAL DEL coNCEJo MUNICIIAL DEL GoBIERNo eurórvoruo
DESCENTRATIZADo DEL ceruTÓTr¡ PEDRo VICENTE MAtDoNADo.- Pedro Vicente
Maldonado, 27 de marzo del 2074,|as 17H08.- CERTIFICO que, en Sesión Ordinaria Ne
09-SG-2014 del día 26 de marzo del 2074, en el quinto punto del orden del día, el
Conceio Municipal conoció y aprobó en segundo y definitivo debate la "ORDENANZA

QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN CHOCO PAMBIL UBICADA EN LA COOPERATIVA
AGRÍCOLA JOHN F. KENNEDY, SECTOR RURAL, DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA".

RESOLUCIÓN, que fue conocida y aprobada por la mayoría de las Concejalas y Concejales
presentes. -LO CERTIFICO.-

Arteaga.
o General del Concejo Municipal.

CÚMPLASE, CoMUNÍQUSE Y PUBLÍQ

CERTIFICADO DE SANCIÓN

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la
presente Resolución No. L3-SG-CMPYM-20L4, el señor Abg. Pacifico Egüez Falcón, Alcalde
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, el 27 de marzo del 201.4.- Pedro Vicente
Maldonado, 27 de marzo del2014, a las 18h08. L0 CERTIFICO.-

ó

Alcalde

t -J-i/*ro
{bg. Carlo3 C{acón Arteaga.

Secretário General del Concejo Municipal.
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